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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2261 
 

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2021 
 
 

Revisada la presente demanda se observa que no reúne los requisitos 

formales de ley, porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

1. Se advierte que el apoderado judicial carece de facultad expresa para 

formular algunas de las pretensiones de la demanda. 

 

2. Se alude en el poder a la figura de la “sociedad patrimonial de hecho” sin 

que en esos precisos términos esté prevista en la ley 54 de 1990. 

 

3. Se debe aportar copia auténtica digital completa del anverso y reverso de 

los registros civiles de nacimiento de los supuestos compañeros permanentes, como 

quiera que la que corresponde al señor JUAN CARLOS la parte del reverso solo se 

adjunto la que corresponde al sello y respecto del registro de la señora MARÍA 

FERNANDA solo se aporto la parte del anverso. 

 

4. Omite suministrar integralmente la información prevista en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 respecto a la dirección informada de la parte demandada. 

 

5. La solicitud de medidas cautelares omite la información requerida en el 

numeral 1º del art. 598 del CGP. 

 

6. Omite precisar cuál fue el lugar o lugares donde se dice se dio la 

convivencia de pareja entre la demandante y demandada. 

 

7. Se omite en el acápite de notificación informar a que ciudad o municipio 

corresponde la dirección de la demandada aportada. 

 

8. No se indica en la demanda cual fue el último domicilio en común de los 

presuntos compañeros permanentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 



REF. VERBAL-UMH 
RAD. 76001-31-10-005-2021-00501-00 
 

2 
 

 

PRIMERO: Inadmitirla. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días, para que 

la corrija, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. AMADO PASTOR HURTADO 

VILLALBA como apoderado de la parte demandante en la forma y fines del poder 

conferido.      

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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